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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
VEINTE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 

Cuenta: Con la resolución del sumario citado en el encabezado, dictado por el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante el cual 
se ordena cumplir totalmente con la resolución del asunto, por lo que, se procede a dictar 
este acuerdo de disponibilidad, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS. 
 

PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente para 
recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como realizar los trámites 
internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 
SEGUNDO. La información solicitada consistió en: 

 
"Copia de las facturas de la maquinaria rentada por ese ayuntamiento durante el año 2016"(sic). 

 
En tal virtud, se envió copia simple de la resolución que nos ocupa al área competente, que en el 
presente caso resulta ser la Dirección de Administración, de conformidad con la propia resolución, así 
como, las facultades previstas en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

 
En tal sentido el área por disposición normativa, envió la respuesta a través de oficio signado por su 
titular, la unidad al momento de revisar la información encontró que la misma podría tener información 
que clasificarse. 
 
Es de resaltar que la información solicitada en el presente asunto es similar a la solicitada en los 
diversos RR/348/2017-PIII folio infomex RS00007717, RR/349/2017-PI folio infomex RR00010917, 
mismos que fueron sometidos al escrutinio del órgano colegiado de este sujeto obligado, dichos 
recursos a los que ya se dio cabal cumplimiento, la misma se encuentran disponibles en las 
siguientes direcciones electrónicas respectivamente:  
 
http://www.tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/estrados_electronicos/comprimidos/CUMPLIMIENTO_RR
_348_PIII.pdf 
 
http://www.tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/estrados_electronicos/comprimidos/CUMPLIMIENTO_RR
_349_PI.pdf 

 
Cabe señalar, que a pesar que parte de la información fue clasificada conforme lo analizado en la 
sexta Sesión del 2017 y que corresponde a otro número de expediente, también es cierto que se 
trata de la misma información en relación al RR/622/2017-PI, siendo que la clasificación se da 
precisamente respecto de la información y no respecto de los números de control interno o 
expedientes. 
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En ese sentido, cobra vigencia lo señalado en el artículo 50, fracción VIII de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, que determina lo siguiente: 
 
“Artículo 50. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes facultades y obligaciones:  
(…)  
VIII. Verificar, en cada caso, que la información solicitada no esté clasificada como reservada o 
confidencial;”  

 
Bajo tal tesitura, se anexa la misma al presente, proporcionada por el área, en versión pública, así 
como todos y cada una de las constancias del proceso clasificatorio respectivo. 
 
El acta de la sexta sesión del comité de transparencia de 2017 se pone disponible en los estrados 
electrónicos con que cuenta este ayuntamiento, de igual forma la séptima sesión del ejercicio 2017.  
 
Por lo que en estricto cumplimiento a la resolución la misma se envía el análisis del comité de 
transparencia el cual actuando en la sexta sesión y la séptima del ejercicio 2017, determino clasificar 
parcialmente como confidencial la información por contener datos personales, con fundamento en el 
artículo 124 de la Ley de la Materia, por lo que conforme lo ordena en la misma acta, la respuesta 
enviada del área cumple con todas las aristas del requerimiento informativo, adjuntándose al presente 
acuerdo en versión publica, así como el respectivo proceso clasificatorio. 
 
TERCERO. La notificación del presente acuerdo, deberá llevarse a cabo a través del sistema 
Infomex, por ser el medio elegido por el solicitante para tales efectos; en dado caso que se exceda 
la capacidad de carga del infomex a través de dicho Sistema se notificará solo el presente acuerdo y la 
información completa con el mismo acuerdo estará disponible para su consulta en los estrados 
electrónicos de este Ayuntamiento, los cuales se encuentran en la siguiente dirección electrónica: 
 

http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
 
Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se declara la disponibilidad parcial de la información solicitada, adjuntándose en 
versión pública y conforme lo ordena el resolutivo al que se da cumplimiento. 
 
SEGUNDO. Notifíquese conforme al considerando tercero del presente acuerdo. 
 
TERCERO.  Cúmplase. 
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ ECHAVARRÍA 
MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE. 
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA 
PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 
DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 
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Versión Pública de la “las facturas de renta de maquinaria”, en la 

que se oculta el RFC, CURP, clasificado como confidencial por 

el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, mediante la 

sexta sesión del ejercicio 2017, misma que fue ratificada en la 

séptima sesión del presente ejercicio 2017.” 
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